
 
 

 

Bogotá, 31 de enero de 2025 
 
 
Señor 
JUAN PABLO LEÓN PINZÓN 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Respuesta a petición con radicado SPE-GRC-2025-ER-0000535 
 
Respetado señor Juan Pablo,  
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público 
de Empleo. De manera atenta, le informo que esta Entidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1.2.1.3. del Decreto 1072 de 2015, lidera la administración del servicio público 
de empleo y la red de prestadores del servicio público de empleo, la promoción de la 
prestación del servicio público de empleo, el diseño y operación del Sistema de Información 
del Servicio Público de Empleo, el desarrollo de instrumentos para la promoción de la 
gestión y colocación de empleo y la administración de los recursos públicos, para la gestión 
y colocación del empleo.  
 
En este marco, nuestra prioridad y compromiso es mantener nuestro conjunto de servicios 
de una manera eficiente de cara a la ciudadanía. En este sentido, recibimos la petición del 
asunto, en la cual manifiesta “(…)  Buenas tardes, solicito acomedidamente se sirvan 
inactivar la cuenta creada a mi nombre en el portal "Servicio de Empleo"; así como eliminar 
todos los datos e información personal que tengan. Gracias! (…)” (Sic). 

En respuesta a su solicitud, le informamos que ha sido eliminado conforme a su 
requerimiento. Si en el futuro desea realizar alguna solicitud adicional o si tiene alguna otra 
inquietud, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Agradecemos su comprensión y estamos a su disposición para resolver cualquier duda o 
inquietud relacionada con el buscador de empleo. 

Cordialmente,  
 
 
 
FREDYS ALBERTO SIMANCA HERRERA 
Subdirector 
Subdirección de Desarrollo y Tecnología 
Unidad del Servicio Público de Empleo 
 
Adjunto: N/A 
 
 
 
 
Proyectó: Katerin Pacheco Reyes – Abogada contratista Subdirección de Desarrollo y Tecnología 
 


